RESOLUCIONES ADOPTADAS EN LA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL AYUNTAMIENTO PLENO EL DIA 25 DE FEBRERO DE 2009.

	
	


1.- PROPUESTA DE APROBACION DEL PROYECTO DE REHABILITACIÓN DEL MATADERO PARA ESPACIO JOVEN.

Se da lectura al siguiente dictamen: 

“Elaborado por encargo de este Ayuntamiento el Proyecto de Rehabilitación del Matadero para Espacio Joven, obra incluida en el Fondo Estatal de Inversión Local, ha sido expuesto al público a efectos de alegaciones en el Boletín Oficial de la Provincia de 9 de febrero de 2009 por plazo de ocho días.

Ha recibido el informe favorable del Servicio de Supervisión de Proyectos de la Diputación Provincial, si bien, dividido en dos fases, y siendo objeto de contratación con arreglo a ese Fondo la primera fase, deberá adecuarse dicho presupuesto al de licitación de la obra.

Con ese condicionado se propone su aprobación”.

Sometido a votación es aprobado por 8 votos a favor (5 PSOE, 2 CHA, y 1 PAR) y 3 abstenciones PP. 

Habiéndose adecuado el presupuesto del proyecto, queda pues aprobado el Proyecto de Rehabilitación del Matadero para Espacio Joven, proyecto correspondiente a obra incluida en el Fondo Estatal de Inversión Local.

2.- PROPUESTA DE APROBACION DEL PLIEGO DE CONDICIONES PARA LA CONTRATACIÓN DE LAS OBRAS DE REHABILITACIÓN DEL MATADERO PARA ESPACIO JOVEN.

Se da lectura al siguiente dictamen: 

Con arreglo al Proyecto de Rehabilitación del Matadero para Espacio Joven, obra incluida en el Fondo Estatal de Inversión Local, se ha elaborado el Pliego de Condiciones Administrativas, en el que se reduce a la mitad, por urgencia decretada con carácter general para las obras incluidas en dicho Fondo, a ocho días, el plazo de presentación de ofertas. 

Se propone elevar al Pleno Municipal la aprobación de dicho Pliego y el comienzo de la licitación de dicha obra. 

Sometido a votación es aprobado por 8 votos a favor (5 PSOE, 2 CHA, y 1 PAR) y 3 abstenciones PP. 

Queda pues aprobado el Pliego de Condiciones para contratar el Proyecto de Rehabilitación del Matadero para Espacio Joven obra incluida en el Fondo Estatal de Inversión Local, y el inicio del expediente de licitación.  

3.- PROPUESTA DE APROBACION DEL PROYECTO DE URBANIZACION DE LA RONDA SAN JUAN BOSCO.

Se da lectura al siguiente dictamen: 

Elaborado por encargo de este Ayuntamiento el Proyecto de Urbanización de la Ronda San Juan Bosco, obra incluida en el Fondo Estatal de Inversión Local, ha sido expuesto al público a efectos de alegaciones en el Boletín Oficial de la Provincia de 2 de febrero de 2009 por plazo de ocho días.

Los autores del proyecto están subsanando deficiencias a los efectos del informe favorable del Servicio de Supervisión de Proyectos de la Diputación Provincial.

Con ese condicionado se propone su aprobación.

Sometido a votación, es aprobado por unanimidad.

Queda pues aprobado el Proyecto de Urbanización de la Ronda San Juan Bosco, proyecto de obra incluida en el Fondo Estatal de Inversión Local.

4.- PROPUESTA DE APROBACION DEL PLIEGO DE CONDICIONES PARA LA CONTRATACIÓN DE LAS OBRAS DE URBANIZACION DE LA RONDA SAN JUAN BOSCO.

Se da lectura al siguiente dictamen:

“Con arreglo al Proyecto de Urbanización de la Ronda San Juan Bosco, obra incluida en el Fondo Estatal de Inversión Local, se ha elaborado el Pliego de Condiciones Administrativas, en el que se reduce a la mitad, por urgencia decretada con carácter general para las obras incluidas en dicho Fondo, a ocho días, el plazo de presentación de ofertas. 

Se propone elevar al Pleno Municipal la aprobación de dicho Pliego y el comienzo de la licitación de dicha obra”. 

Sometido a votación, es aprobado por unanimidad. 

Queda, pues, aprobado el Pliego de Condiciones para contratar la obra de Urbanización de la Ronda San Juan Bosco, obra incluida en el Fondo Estatal de Inversión Local, y el inicio de la licitación. 

5.- PROPUESTA DE APROBACION DEFINITIVA DE LA MODIFICACION NUMERO 5 DEL PGOU, REFERIDA AL SECTOR 4.

Se da lectura al siguiente dictamen: 

“El Pleno Municipal en sesión de 6 de junio de 2008 aprobó con carácter inicial Modificación Puntual del Plan General nº 5 para delimitar el Sector 4 del Suelo Urbanizable no delimitado. 

Se publicó en el Boletín Oficial de la Provincia a efectos de alegaciones, presentándose 3 alegaciones, suscritas por: 

D. Victoriano Herraiz Franco: 

1.- Solicita mantener los terrenos afectados en la categoría actual de Suelo Urbanizable No Delimitado. Manifiesta que el P.G.O.U. explicita, textualmente, que para el desarrollo del suelo urbanizable SU-4, será necesario que se haya desarrollado como mínimo el 70 % de la superficie de las unidades de ejecución colindantes. 

Al respecto en la modificación se condiciona el desarrollo del Plan Parcial al grado de ejecución de las Unidades de Suelo Urbano No Consolidado para que no se produzcan vacíos urbanos.

2.- En lo que respecta a la superación del 30% de incremento global de las viviendas proyectadas en el Plan General, se entiende que se está haciendo referencia a la modificación recientemente aprobada (
) del art. 72 de la LUA. Dicho artículo se refiere a las viviendas o la superficie urbanizada residencial existentes, dentro de cuyo límite nos encontraríamos puesto que el parque residencial de La Almunia es, según datos del I.N.E. (Censo de viviendas 2001), de algo más de 2.700 viviendas, por lo que se estaría dentro del límite de la ampliación de 810-815 viviendas.

No obstante lo dicho, según consultas formuladas a la C.P.O.T., no se entendería de aplicación a este supuesto por tratarse del desarrollo de un sector establecido en el vigente Texto Refundido del PGOU de La Almunia.

3.- Sobre la vinculación a la Modificación de la UE 12 y las distancias al cuartel de la Guardia Civil, es razonable tenerlas en cuenta, y de hecho la delimitación del Sistema General viario en el encuentro con la UE12 se ha formulado atendiendo a la ordenación de la Unidad en vigor y a la proyectada en la Modificación de la misma, actualmente en trámite.

Es oportuno hacer alusión a la explicación a los propietarios sobre los costes futuros que el desarrollo de este suelo puede suponer, pero no se conocerá una estimación suficientemente próxima hasta que no se redacte el Plan Parcial, del mismo modo que tampoco se sabrán los aprovechamientos lucrativos resultantes –y que, supuestamente, compensarán holgadamente los gastos que la urbanización suponga-.
D. Estegan Langarita Aguarón
Solicita desafectar por la delimitación trazada del Sistema General Viario nº 2 una finca situada en colindancia al Camino de la Virgen del Pilar, con uso vivienda. 

Se debe aclarar que la presente modificación, contrariamente a lo apuntado en la alegación presentada, no establece un viario de 16 metros de anchura (SGV2 ó SGV3), puesto que éstos ya estaban así establecidos en el Plan General (de acuerdo con el Texto Refundido en vigor). La modificación únicamente ha grafiado a mayor escala, y convenientemente acotado el trazado de dichos Sistemas Generales para obtener -sobre cartografía digital- una superficie más precisa de los mismos.

Dicho trazado viene condicionado, además, por la ejecución realizada de una infraestructura de la red municipal de abastecimiento de agua potable, cuyo desarrollo debe quedar comprendido en terrenos de uso público, y que es aproximadamente paralela al trazado del SGV2 y del límite del Suelo Urbanizable No Delimitado, sector 4, del PGOU en vigor.

En cualquier caso, se ha estudiado gráficamente un posible desplazamiento de los límites del SGV2 (CºVirgen del Pilar) y SGV3 (Ronda Este), y se informa que es posible, aunque empeora levemente la salida hacia la variante de La Almunia, porque no es de trazado tan recto como la anterior. No obstante, limitando la calzada a 9,50 m y proponiendo una solución de urbanización con aceras de distinto ancho a cada lado se podrá hacer una transición más suave y sin una merma relevante de visibilidad (se ha de tener en cuenta que en el futuro será una vía urbana).

Sobre este punto la Comisión Informativa entiende que la Modificación del vial no es objeto de esta Modificación Puntual nº 5.

Rosario García Gómez

Solicita que la Zona del Matadero pase a ser Zona Residencial para urbanizar.

No se poseen planos de catastro pero se cree que la alegante posee las dos fincas contiguas al camino del Matadero, que conecta con el sector 4, y sobre las que el Proyecto de Modificación puntual del PGOU ha propuesto situar, con carácter vinculante, el equipamiento docente. 

Se debe aclarar que el establecimiento de esa calificación o zona escolar no merma el aprovechamiento urbanístico que el PGOU ha preestablecido para el ámbito y que es de uso residencial. De este modo, la propiedad afectada obtendrá una parcela de uso residencial en las mismas condiciones y proporción que el resto de propietarios incluidos en el ámbito o ámbitos que se urbanicen en el futuro.

Tras los informes sectoriales oportunos se solicitó informe a la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio.

Esta Comisión, por Resolución de 28 de enero 2009 ha informado favorablemente la Modificación con un reparo: se deberá establecer como condición vinculante para el desarrollo del sector, la necesidad de incorporar un plan de etapas en el documento de Plan Parcial, de tal modo que deba quedar acreditada la ejecución y edificación de un determinado porcentaje de la superficie de la etapa anterior, antes de que pueda ser desarrollada la etapa siguiente. 

Se ha solicitado al redactor del Plan Parcial la incorporación del Plan de Etapas y se propone:

Se propone a la Comisión resolver las alegaciones y elevar al Pleno Municipal la aprobación definitiva de la Modificación Puntual del Plan General nº 5 para delimitar el Sector 4 del Suelo Urbanizable no delimitado. 

Una vez aprobada, deberá enviarse a la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio copia de todos los planos y demás documentos y acuerdos de la modificación, debidamente diligenciados, y una copia en soporte informático”. 

Sometido a votación por 8 votos a favor, (PSOE, CHA, PAR) y 5 en contra (PP), se acuerda:

PRIMERO.- Resolver las alegaciones presentadas, en la forma indicada en el dictamen. 

SEGUNDO.- Aprobar definitivamente la Modificación nº 5 del PGOU, para delimitar el Sector 4 del Suelo Urbanizable no delimitado, debiéndose establecer como condición vinculante para el desarrollo del sector, la necesidad de incorporar un plan de etapas en el documento de Plan Parcial, de tal modo que deba quedar acreditada la ejecución y edificación de un determinado porcentaje de la superficie de la etapa anterior, antes de que pueda ser desarrollada la etapa siguiente. 

TERCERO.- Enviar a la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio copia de todos los planos y demás documentos y acuerdos de la modificación, debidamente diligenciados, y una copia en soporte informático. 

No habiendo más asuntos que tratar, siendo las veinte horas y cincuenta minutos, la Presidencia levanta la sesión. Doy fé.

LA SECRETARIA,
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